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DAIOS DEL IOMADORIASEGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: MAR[q GARCIA MAGAN

DNUNIE: SEXO [¡ TELEFONO: s2sz7ot47

DOMICILIO cL,/ROMA.34 1-A c.PosfAL 45270

PoBLACTóN MOCEJON PROVINCIA TOLEDO

SITUACION

E FUNCToNARto E AUTONOMO E CUENTA E cuENfA p"lENA INDEFTñ|Do

DATOS DEL PRESTAMO:
ENÍIDAD PRESTAI\4iSfA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

TIPO DE E PERSONAL
s.c.c.

CAPITAL lNlClAL SOLICITAOO: 10.420,80 € N" DE ENTE DE PRÉsrAMoi 32s8069i56

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 17108/2018 ct¡flENro PRESfAMO: 17l08/2024 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESfAMOG1.94 € % CUOTA EGLJRADA: 5O,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL] E0,97 €

I
DÁrOS DEL SEGUROT

PRTMA úNtcA DEL sÉcuRo:

BENEFICIARIOS:
El Tomador/aeogurado dealgna con carácter irévocable:
CAJA RURAL CASÍILLA LA MANCHA S.C.C.

CUENTA BANCANA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES55 3081 0108 4222 45817412
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CNP

FECHA

ffiPUESTO
SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECr80
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PERIODO
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PRIMA DEL SEGURO

11.89€ 210,36 €198.16 € 002€ 029€
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CONDICIONE
SEGURO DE PR

PARTN ER5

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Sooedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carera de San Jeron¡mo 21,28014 Madfld es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garahtiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciotes del
m¡smo

Elcontrolde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al M¡nisterio de Economía, lndustria y Competitiv¡dad del Esiado
Español, a través de la Direcc¡ói General de Seguros y Fondos de Pens¡ones
fOMADOFyASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página prirnera de las presentes condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácler rrrevocable a CAJA RURA¿ CASTILLA U MANCHA S.C.C
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establectniento
hospita¡ario cualquier hospdal. clinica o sanatorio, tanto público como privado.
que disponga de la ¡nfraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terafÉuticos por facultat¡vos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se consideÉ¡rá como
hospial, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicologicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dla y cenlros para eltratamiento de

drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecim¡ento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hosprtales:
- Clinicas para el tratam¡eflto de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de día. casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, centros de 9alud, balnearios.
I.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro las personas fisicas
que rcúnan las sigu¡entes condiciones:

1) Ser titulares de un préstamo personal, fomelizado con cRcM
2) Haber ñfmado las Condic¡ones Particulares.
3) Haber pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre los 18

y 65 año6. No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al número
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad super¡or a los 65 años. En e§te supuesto no se podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontra6e en estado de buena salud, s¡n síntoma de enfermedad,
y no padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo n¡ eslar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
femporal, tal y como ásta queda definida en las presentes
Condicioñqs Particulares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta en

mutual¡dad, montepio o ¡nsütuc¡ón análoga que la legislación
detemine.

7) Además para la cobertura de Desempl€o:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que ss va a producir la

extinc¡ón o suspensión de su relac¡ón laboral por cualquiera de las

causas que darían derecho a la prestac¡ón de Oesempleo en ba§e a

esta Póliza.
g) Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Tempotal y

Hospitalización:
No padecer n¡nguna enfefmsdad de caráctet evolutivo.

2,- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de clota asegurada sobre la cuota

ord¡naria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que' en el

momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado
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Se entenderá qoe no forman pane de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratonos, con exclusión por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera olros gastos comisiones o pagos que debiera hacer
e¡ Tomador/Asegurado en cumplimiento de Io pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

El ¡mporte de la suma asegurada no será super¡or, en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo de 1,E00 €,
En caso de que se produjora una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncremento del capital prestado, supondrá la anulación de la presenle
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da,
Cuando el fomador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡ones parc¡ales
del pÉstamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo establécido én el apartado 8 de las
presentes Condiciones Part¡culares,
3,. PER!ODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

periodo de carencia ¡nicial de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del s¡niestro ha transcurrido el periodo
de carenc¡a iñ¡cial, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la ext¡nción o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y
además sea acreditado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la ga.antla de lncapac¡dad Temporal se establece un per¡odo de
carenc¡a inic¡alde 30 d¡as naturales, a contárdesde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha taanscurÍdo el periodo de carenc¡a
¡nicial, se entenderá que la situac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que lá enfermedad causanle de la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnosücada por facultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o facultativo
autorizado y así lo ratiñquen los serv¡cios méd¡cos del aseguradorsi
se cons¡derase necesario. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporalse deba a un acc¡dente no seaplicará carencia
¡n¡cialalguna.

. Para la garantía de Hospital¡zación se establece un periodo de
carenc¡a ¡nicia¡de 30 días naturales a contardesde la fecha de eferto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaec¡rniento del sin¡estro ha tÉnscurr¡do el per¡odo de carencia
inicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el infome de ¡ngreso en el
corespondiente estab¡ec¡miento hqspitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situaciones de Pérd¡da lnvo¡untaria de
Empleo subs¡guient6 a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta Él¡za, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha

estado vinculado de foma act¡va a una nueva relación laboral como
tfabajador por cuenta ajena por un período m¡n¡mo de '180 días naturales
ininterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecido
corre§pondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrado ño se
pagará cant¡dad alguña-
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsigu¡ent€s a
una anterior lñcapac¡dad Temporalqued¡o lugara ¡ndemnizac¡ón por parte

de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcurridos'180 días naturales, ¡n¡nterump¡dos en

situación de alta en el régimen correspondiente, desde el fin de la últ¡ma
iñcapac¡dad temporal s¡empre que la enfumedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncápac¡dad que dio lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de

esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una

enfemedad d¡sünta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡ntenump¡dos

en situac¡ón de alta en el ég¡men correspond¡ente, desde el fin de la últ¡ma

incapac¡dad temporal.
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En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡guientes
deb¡dag a causas accidentales no habrá per¡odo de carencia.
En 9l supuesto d€ produc¡rss Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gui€nt€s a una
anterior a la Hospital¡zación que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de
esta póliza, la aseguiadora procederá al pago de prestác¡on6
transcunidos 'i 80 días naturales iñ¡nterrump¡dos, s¡ encontrase en
situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón tal y como se describe en la presente póliza,
desde el fin del últ¡mo alta hosp¡talaria por la cual ol asegur¿do hub¡ese
estado percib¡endo la corre6pofldiente prestación s¡ampre que la
enfemedad causante sea la m¡sma que originó la Hospital¡zación que d¡o
lug.r a la ¡ndemn¡zación por parte de esta pól¡za, Cuando la
Ho6p¡talizác¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad distinta la
aseguradoE¡ pro€ederá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 días naturales ininterrump¡dos sin encontranse en
s¡tuac¡ón de H06p¡talizac¡ón.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones subsigu¡entes debidas a

causas accidentales no habrá periodo de carencia.
4.- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza ea los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ifldican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EI\IIPLEO

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabaiar
remuneradamente por cuenta ajena. pierdan Su empleo o vean reducida su
jgrnada de kabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos. que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefin¡da en la empresa eñ la que cause baJa, con unajornada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servieo Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
kabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivelcontributivo que otorga elServicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobtando una prestación pública de vada de una

incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Prestación de

Desempleo en su nivel contributivo.
4I 1 PRESTACIÓN POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por c¿da período

completo de 30 dias naturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del

TomadolAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extiflción

de la relación laboral. De no permanecer los 30 d¡as consecutivo§ en

s¡tuac¡ón de Pérdida ¡nvoluntar¡a d€l Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna,
La suma asegurada se abonará al Beneficiar¡o des¡gnado en la presente

Pól¡za con el lím¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos
en total y s¡empre que dicha s¡tuación de desempleo ocura durante la
vigencia del seguro, haya transcurrido el per¡odo de carencia, y se
prodrEca pof alguna de las s¡guientes circunstanc¡as:
Ertinc¡ón d€ la Relec¡ón Laboral:
a. En vi(ud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo

b. Por fallecimiento o incapacrdad del empresario iñdividual, y §iempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por desp¡do o efinción del contrato basado en causas objetivas

e. Por resolucón voluntaria por parte del Asegurado Únicamente en los

supuestos previstos ea los articulos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c)d) y 0 (modficaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonai su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre)

f. En virtud de resolución judicial adoptada eñ el seno de un procedimiento

concursal

g. Suspensión de la Re¡ación Laboaalen vidud de expediente de regulación de
empbo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se redu¿ca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por d¡cha
causa

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una activijad ¡aboral remunerada, eún de manera perc¡al

en los términos descítos por la normativa laboral española.
4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
No se consderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame eri tiempo y Íofma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo porextinción de
contrato derivada de exp€diente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colectivo o basado en las causas objet¡vas preüstas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los frabajadores (R.D.L.212015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de traba¡o se ext¡nga por jub¡lac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
expiraclón del üempo conven¡do y/o l¡nalizac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objeto del cqntrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter d¡scontinuo en los período§
en que carezcan de ocupac¡ón efuctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentencia l¡rme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporació¡ al traba¡o, no se eier¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la legislación vigente,

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso en quo la opción sntre ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡sión
correspond¡era al traba¡ador o se 6tuviera en axcedenc¡a y
venciera el périodo fijado pará la misma.

0 La ext¡nción del contratq laboral durante el periodo de pruaba, la
jubilac¡ón ar¡t¡cipada y el paro parc¡al con una reducción inferior
al 50% de su iornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡óñ por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fucha en la que el traba¡ador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado l¡ene derecho a perc¡bir un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supue§to lo§
complefirentos salariale§ pactados colect¡vamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la
l€galmente establec¡da.

i) Cuando eltrabaiador cese voluntariamente su puesto de trabaio.

i) Cuandq la extinción del contrato sea declarada procedente por
ser¡tencia llfme, o siendo asi notificado al Tomador/Asegurado
por parte del empresar¡o, este no haya r€clamando en tiempo y

forma debidos.
k) El despido sin derecho a desempleo del nivel contribdivo del

Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prestación de Desempléo de n¡vel contr¡but¡vo del SEPE se

rec¡be en foma de Pago ún¡co.
m) Cuando el Tomador/Asegurado §e acoja voluntariamente a un

Exped¡ente de Regulación de Empleo.
n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una

empresa propiedad del ámbito famil¡ar de éste hasta els€gundo
grado de consanguinidad o allnidad, as¡ como en los casos 9n
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de

consangu¡n¡dad o el tercer grado de alinidad fuera el

adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera aoc¡o con presencla o representac¡ón
directa en los órganos de adm¡n¡§trac¡ón de la Soc¡edad.
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4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacldad Temporal la

alteración temporal (situacjón f¡sica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicámente, debida a un accidente o
enfemedad. y que determrn¿ la rmposibilidad del TomadolAsegurado para
ejercer temporalmente su activrdad remunerada o profesón habitual orlginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad tempqal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha s¡tuación tuviera la

condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régamen distinto al Rqlimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena c¡n un mntrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conkato laboral ¡ndefinido que no estén cubiertos por la garant¡a de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
acciJente o la enfennedad que den lugar a ]a referida incapacidad tengan su
ongen u ocurran con posteriondad a la Fecha de Efedo y sin perjuicih de lo
establecido respecto alperiodo oe carenqa.
El Asegurado. en el momento de la contratacióñ debe encontralse en bqen es-
tado de salud. sin s¡ntoma de enfurmedad y ño padecer flrnguna eniermedad
de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o prestación por

inval¡dez.
4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 días consecutivos efl situación de lncapacidad Ternporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. los
pagos sucesivo§ por esta prestación se realizaÉn porcada periodo completode
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
s¡tuación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacadad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

TomadolAsegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de n0 haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y también si §u estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El impoñe de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera v€rias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos g 30
pagos alternos en total y siempre que dicha stuación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia delseguro y haya transcurrido el periodo de c¿rencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la f¡nal¡dad de someterse a tratamientos máiicos
o qu¡rúrg¡c¡s.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de ploduc¡rse el siniestro por hospita¡¡zac.¡ón, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de Érd¡da involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad tempora¡, es decir aquellos
fomadorevAsegurados que en el momento de producirse el sini€stro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Beneflcrario de la presente póliza. de
p.oduciÉe la hospital¡zación del Tomador/Asegurado. la suma asegutada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizaoón y una vez
transcurridos los el peñodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completa de 30 días naturales consedt¡vos dicha s¡tuación. D6 no
permanecer los 30 dias consecutivo§, en s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la
entidad aseguradora no abonaÉ canüdad alguna-
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La suma asegurada se abonará al Beneflciario designado en las presentes
Condiciones Padiculares con el limite máximo de I2 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en totaly s¡empre que dicha situaclón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vige¡cia del seguro y haya transcurrido el periodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
f EMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

@nsecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o seañ consecueñcia de las siguientes situacionesl

a) Enfermedades, les¡ones y complicaciones causadas directa o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zación de actos notoriamente temerafios
que entrañen graves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluntario y obligator¡o que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas o estupefacientes;
los que ocurran en estado de perturbación mental,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado
de legít¡ma defensa; as¡ como los der¡vados de una actuación
delictiva del Tomador/Asegurado, declarada iudicialmente, o su
res¡stencia a ser detenido.

d) Cualquier enfemedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya recibido diagnóst¡co y/o tratamiento
de un márico en los 12 meses anter¡ores al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la presente pól¡za con anter¡or¡dad a la contratación a la
póliza, así como las secuelas producidas por ellas, as¡ como los
defectos de nac¡miento y las enfermedades congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tratamientos médicos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones méd¡c6 y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por rz|zone§
ps¡cológ¡cas, personales yiq estét¡cas, s¡empre que no se deban
a secuelas de accidentes produc¡dos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, ceNical, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga corno
manifestac¡ón única el dolor, salvo que existan ev¡dencias
objetivadas por estud¡os méd¡cos complementafios
(radiologías, gammagrarias, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la existenc¡a de alteraciones y les¡ones que
justiñquen eldolor causa de la incapac¡dad temporá|.

g) Cetaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales, incluyendo el
estrés, ans¡edad, depr6ion6 y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afecc¡ones hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un médico espec¡alista
(ps¡quiatra).

h) Las enfemedades o les¡ones derivadas de la pÉct¡ca
profes¡onalde cualquier deporte, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como afic¡onado o profes¡onal
de activ¡dades de alto riesgo, asícomo los acc¡den¡es derivados
de la conducción de vehículos s¡n el cor¡espond¡ente perm¡so
exped¡do por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepción de los vuelos comerciales en línea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una p€nsión de

inval¡dez o que estén tram¡tando en el momento de la
contEtac¡ón del §eguro ¡a incapacidad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporál
y Hosp¡talización son excluyentes entre si depend¡endo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
producirse el sini€§Ao, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e igualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no teñdrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacldad Temporalsi la contingencia se
produce. o se deriva o es consecuencia drrecla o indirecla de:
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1. Los r¡esgos extraordinario6 suietos a recargo obligatorio a favor
del Consorc¡o de compens.ción de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hecho6 derivados de confl¡ctos amados, haya o no

precedido declarac¡ón of¡c¡al de guerrá.
4. Las consecuencias directas o indirectas de la reacc¡ón o

radiación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Su¡cidio o la tentátiva delmismo durante la primera anualidad da

seguro.
6. Lossin¡estroq causados intencionadamente,/voluntariamenteo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asl jud¡cialmente.

7. Los s¡niest¡os ocurfidos como consecuencia de temblores de
üera, erupc¡ones volcánicas, inundac¡ones y otros lenómenos
sísm¡cos o metegrqlóg¡cos de carácter extraordina.io.

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.

9. Los Cal¡ficados por el gobierno de la mción como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asi como epidem¡as y pandemias.
10. Lás consecuencias de guerras o de otras circunstanc¡G

extraordinafias y aquéllos otros supuesto€ que tengan la

consideración de fue¡ür mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el

a.tículo 1.105 delCód¡go C¡vil.
6.. TARIFA DE PRIMA
La tanfa de primas aplicáble al presente seguro será la especificada en la Base
lécnic¿ del seguro en cáda momento y puesta a disposición dei

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora
A lá prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pnma única para toda la duración del §eguro.

Los recibos de primas deberán hac€rse efectivos por el Tomador/Asegurado

Con carácter general, y salvo pacto en conkaío establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domicil¡ación bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima única, el seguro flo enkará en vigor. En este

caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de

siniestro.
8.. I'¡ODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizár las

modificaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones

una vez notillcadas y aceptadas por la Entidad Asegu radora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vezfirmado pof el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el

día de la solacitud

Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación

de flnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consumida meno§ el importe correspondiente a los recárgos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en c€so de siniestro quedando

extinguido elcontrato de seguro
Mod¡f¡cación de la suma asegurada La amortización anticipada paroal del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida corespondiente a Ia parte amortizada anticipadamente del

préstamo rnenos el importe correspondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo peñdiente de amoiizar
La Entidad Aseguradora entrcgará un Suplemento con las fluevas condiciones

de la pólEa tras la amortización parcial realizada por el Tomado/Asegurado
S,. DÚRACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de financiación

vinculada, estableciéndose un penodo mínimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior la edad del

fomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de

años de duración de la operación de flnanciación vinculada no podlá dar como

resultado rñás de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventosl

a) La fecha en la cual todas las cañt¡dad€s debidas porcl To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Contrato
de Financ¡ación v¡nculado a esta pól¡za de s€guro fueEn re-
embolsadas a la Ent¡dad Prestamista.

b) Al alcanzarse la fecha de te.m¡nación del Contrato de F¡nan-
c¡ación v¡nculado a está pól¡za, aunque no se hub¡eran re-
embolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en que el Contr¿to de F¡nanciación v¡nculado a esta
Pól¡za de seguro tgfm¡ne por cualquier causa.

d) La fecha en la cualel Asegurado alcance la edad ds 65 años,
o en la lecha en la que 6e cese en toda act¡v¡dad profesional
remunerade, o en la fecha de ¡ub¡lación o de prciubilac¡ón
cualqu¡€ra que sea su causa, excepto para la garantía de
hosp¡talización.

e) La fecha de fallsc¡m¡ento o de declaración del estado de ln.
capacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquie, transmis¡ón de los derEchos y obl¡-
gac¡ones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de F¡-

nanciación.
g) As¡m¡smo, la cobsrtuÉ term¡nará en la fecha en la que el

Asegurador haya pagado e¡ número máximo de Prestacio-
nes consecuüvas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
pitalizac¡ón y/o Pérd¡da Tempo.al lnvoluntaria de Empleo
quo sÉ han fijado 6n esta pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amortización
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra v¡nculado

el seguro. En estos c¿sos se procederá según lo establecido en el apartado 8

de las presenles Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entklad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida corespondiente a la mensual¡dad en Ia que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la pól2a y
l¡berada la Efltidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes cásos:

. Por agravación del riesgo. Una veE comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá propofler una modiflcación del contrato en un

plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un

plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de

rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince días. transcurndos los cuale§ y en los ocho días

siguientes comunicará alAsegurado la rescisión deflnitiva. LaAseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dfa en que tuvo

conocimiento de la agravación del riesgo.
. De conformidad con lo establecido en et articulo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la pr¡mera prima no ha sido pagada o

la prima únicá no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador liene derecho

a resolver elconlrato o a exigir el pago de la pr¡ma debida en v¡a ejecutiva

con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, s¡ la prima no ha sido

pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su oblagación.

Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los párrafos

anteriores. la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del

día en que eltomador Pagó su Prima.
De acuerdo con lo establecido en el artlculo 22 de la Ley de Contrato de

Seguro las partes pueden oponerse a la prónoga del contrato med¡ante

una notif¡cac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de do§

meses de anticipación a la conclusión del periodo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Entidad

Aseguradqra o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opgs¡c¡ón a la
prorroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.

EUROCAJA RURAT MEOIACIÓN OPEFADOR DE lA¡¡cA SEGUROS VINC,JLADo S I . Ln*{ó .ñ d Rrqbto rdnlñ !¡iali6 E4..rál d. tEdBdoG. d. *grrcr d l¿ de 0V_003/ _ all Ba56&614

F .34916?43401 . lw oipp¿,lis§ 6e

1§ 1610 3.991 sc 3r dol L bro d. so. úd¡do§, ld,o 195 hq¡ nr 38r$ iis 1L N F. ¡ 235¡345 clM Add. .oGSFP C0559_C{OO1

- "l1z\''ElmcáaL EJRAL



CNP

CONDICIONE

pinr¡,rens SEGURO DE PR

flÚM8R€OE LA A§EGIRAOORÁ: CNP PARfNEFS DE. SECL]§OS Y EEASECUROS, SA ó)úÉIda.TCá(eIsde
r¡EDlAooR:ELTAoCAJARUH,AIUEDTACIoNOpáráordd8.da5.9uro§VicL¡ÉdoS.L,údoñrdtÉsdM€i€2-

,I,I ,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si e¡ pago de la pr¡ma única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente ñl¡za el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bí o comprobante del pago de la

mrrespondiente cuota del préstamo-

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratldas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médico§, inspecto¡es o
empleados v¡siten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cualquier
averiguación o mmprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El ancump¡imiento de estos deberes se entenderá como renu¡cia alcobro de la
prestación, safuo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opos¡Ción del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Tem0oral.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado dn c€so
de s¡nEslro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del siniqstro
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo
- Carta de notificación de despiCo de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.- Certifcado de EmpÍesa y dos últimas nóminas, debidamente flrmado y
sellado.- Desglose de la l¡quidación e ¡ndemnización efectuada por la empr6sa, en
papel de la empresa y debidamente fimado y sellado-- Justificanle correspondiente al rngreso de la rndemnización- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Concrlraciofl, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y mmunicación de la
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido

- Recibo del pÉstamo pagado a Ia fecha del siniestro.- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cuahuier otra documentación sustitutiva de la anteíormente relacionada o
que sea necesar¡a para verificar su validez o alcance.

En la continuac¡óñ del siniEstro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que co.responda.
INCAPACIDAD TEMPOR,AL
En la apertura del Siniestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabaladores por cueñta alena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, docume¡to
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segur¡dad Socialy último pago.

- Partes de baja que acredrten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente que
justifiquen almenos 30 dias en incapacidad.

- Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcerlificado
se hará constar especificamente si existe¡ antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria

- Adernás de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del ce¡tificado emitido po. la
empresa sise trata de un accidente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancária donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuac¡ón dels¡n¡estrol
:--"añe!1e-?6ñ?iñEddñ11tltEa ja periód icos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del siniestro:
- Copia legible del ONUNIE
" Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la

Tesoreria General de la Seguridad Social.
- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y §alida

del centro hospitalario que iustifique al menos 7 dias de hospitalización.
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- Historial Clínico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específcamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del ce¡tificado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la feche delsiniestro.
- Justificante de Ia titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón delsiniestro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el lomado/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondafl.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requer¡das, por pade del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporalo Pe¡dida lnvoluntaña delEmpleo frjadas en la defn¡ción establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perju¡cio de
que ellomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamacjón desde
el momento en que se encuenke en sduación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntar¡a del Empleo de hecho, hasta ¡a primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hosptalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entilad Aseguradora, haya pagado el número de

Prcstaciones máximas por lncapacilad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han Fúado en esta pó¡iza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
f 2.- RÉG[YtEN DE REcLAMActoNES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiarao o los
Benef¡c¡arios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Castellana n" 44, 28046 [¡adrid y con página web:
www dosfo.m neco.es/reclamaciones/index asD contra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o les¡ona los
derechos deivados del contrato de seguro

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que. para la admisión y
tramitación de queJas o reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de Ia
Entidad Aseguradora. o que haya transcurrido el plazo legalmente
eslablecido s¡n que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Rec¡amac¡ones de CNP PARTNERS,
dom¡ciliado en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección
de correo electrónico reclamaciones@cnoDartners.eu tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas. en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c^/elázquez n"80, 1"D. 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamacionesOdadefensor.orq. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaborac¡ón necesaria en la instrucción del procedimiento de
resoluciófl de las quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el
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Oefensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protecc¡ón admin istrativa.
El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier.momento.
I3.. CLAUSULA OE INFORI¡ACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normativa apl¡cáble en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27de abrilde 2016 relat¡vo a la protección

de las personas fisic€s en ¡o que respecla al tratamiento de datos personales y

a la l¡bre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera exprcsa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento d€ sus datos
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partnels) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Finalidad deltratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Principal": suscripción y eiecución de un conttato de seguro.
+info: inlormación adicional
Lsgit¡mación para el tratamiento de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos es la eiecuc¡ón del contrato
deseguroen los términos que fguran en las condicionesde la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡sión y
Solvencia dq enüdades aseguradoras
+info: infonnación adicional

Dest¡natarios

Sus datos podrán ser comunicados a:

/ Reaseguradoras y/o coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partne¡s para la prestaoón de servicios rclacionados
con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún serv¡c¡o relacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de sin¡eskos con qu¡en CNP Partners haya

externalizado d¡chos servicios, peritos, etc..), mn los que CNP Pa¡tners se

compromete a suscr¡bir el correspondiente contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenilo en la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimlentg

de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión adminiskativa y gestión

c€ntralizada de recursos informáticos.

Transferencias lntemacionales prsvigtas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce Salesforc€ e§ una empresa proveedoÍ¿¡ de

servicios informáicos de CNP Partners
+info información adicronal

Derechos
Acceder, recliñcar ysupr¡mir losdatos, asicomo otros dercchos como se explica

en la infomación adicional.
+intor información adicronal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATO§:

Responsable del tratamiento de sus dátos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 280'14 Madid

Teléfono: 915243431

Correo Electrón¡co: atencion@cnppartners eu

Delegado de Protección de Datos: elp!E{29!!!ad!g§l!
Final¡dad del tratamiento

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal', los Datos Per§onales serán

tratados paral

. Valorar, seleccionar y tarifcar los rÉsgos;

. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, así
como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;

. Suscribir, cumplir y ex¡gir elcumplimiento delcontrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento adminiskatúo al contrato de seguro hasta la

extincjón de las obligaciones jurídicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emilir recibos relat¡vos a las mismas,
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servacios por

terceras empresas contratadas por CNP Pa¡tners para el cumplimiento del
conkato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan elernalizado
tales func¡ones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólÉas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencja y pos¡blefraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del ¡nterÉs legítimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en l¿ Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;
. La rea¡ización de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados

objetivos y perf¡lados con fines actuariales para la determ¡nación de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionaa, en su caso, de foma centaa¡izada los recuEos informáticos

(aplicaciones servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines admin¡sfat¡vos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners

. Remitkle comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefón¡ca

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados pala remitirte ofurtas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, así como
información sobre produdos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP PartneÉ vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realÉación de encuestas de satisfacción y

envio de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de

perñles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocér sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre ot.as, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos peEonales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercant¡|, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez llnal¡zada, durante el phzo de

conseryación legalmente establecjdo. Puede consultar en cualquier momento

dichos plezos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de

co.reo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo dei Responsable de

Tratamiento
7 Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para rem¡tide

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como

información sobre produdos distintos a los contratados, infomactón sobre

las acciones de marketing que CNP Partne6 vaya a llevara cábo (entre l0§

que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de

cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacrión y

envío de newsletters (todo ello inclu§o por med¡os electrónic.os).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
pGferencias y necesidades y, en su c:lso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales. d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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CONDICIONE
SEGURO DE PR

PARTN E RS

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo establecido en
el apa(ado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡timación para el tr¿tam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conkato de segdro. En
caso de negativa a facililar dichos datos o a que sean tratados. no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gest¡ón delconkato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes mot¡vosl
,' Si ha aceptado la cláusula del tratamie¡to de sus datos para recibir ofertas

comercialesde CNP Partners por medios electrónicos asÍcomo infomación
sobre produclos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas. proyectos, sorteos.
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realizac¡ón de
encuestas de sat¡sfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónic!s), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboracjón de perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto
de mnocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras,
adecuar las comunic¡rciones comerciales, diseñar produclos en base de
d¡chas preferencias y necesidades

Asimismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con Io establecido en la nomativa que aptque al conttato de
seguro suscrlto, entre okas, la Ley de Conkato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Oclubre de 20,14, por el que se completa la Directiva 2009/13UCE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll. Directlva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286i2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamenlales relativos
a ¡os produc{os de inversión m¡norista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de l5 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobrc la instrumentación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficjaÍios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al conkato
Asi mi$mo, se podrán tratar para los c¿rsos en que ex¡sta un interés legítimo por
pane de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo indic¿do, siha aceptado la cláusula de comunicacrón de los datos,
sus datos se van a @munic€r a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobÍe prcductos de seguro,
intemediac¡ón a través de intenet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas. proyedos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como erwío de

newsletters, por cualquier medio (entre okos, postal teléfono, e-ma¡l):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNPCAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

' AEIOYOU COMMUNIry. S L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS
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Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en c?so de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La kansferencia lnternacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén inclurdas en el ámbito
de las Nomas Coporatlvas Vinculañtes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equiparable al español y contarán con todas Ias garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos adualizada la información sobre l.ansferencias internacionales
que se vayan a rcalzat en un futufo en nueska !teb:
https:/ 

^/ww 
cnppartners.es/politicaie-privacidad/

Dérechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conoceÍ siCNP Partners está tratando datos
personales que les conciemañ o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la recliflcación de los datos inexaclos
(derecho de rectificación) o en su caso, su supresiófl cuando, enke otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).

En deteminadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limtación del
tratamiento de sus datos en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la debnsa de reclamacpnes (derecho a la l¡mitación del
tratam iento).
En determinadas circunstancias y por moüvos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cul.r, Ios inte.esados podÉn opon€rse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos lagítimos o ele¡erc¡c¡o o defensa de posibles reclamac¡ones.
Oe igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consentimiento)
En elcasode que solicite la portabilidad de susdatos a otra entidad aseguradora
(dorecho a la po¡tab¡lidad d6 lo5 dato§), se podrá real¡zar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados sus datos tenga operat¡va
la platafoma para poder ejecutar lá portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleclúos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo oo 21

28014 [¡adrid
Por favor, no olvide indicar que s€ pone en contacto con nosotros en relac¡ón a
la protección de datos personales.

Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reciamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartners eu o a través de un escrito en el domic¡lio antes
ind¡cádo pero dirigido a¡Servicio deAtención de Reclamaciones. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus dereghos en esta materia. En 5u

página web puede enconkar infomac¡ón adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https J/www agpd.evpolalwebagpd/iñdex-ides-idphp.php
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS T'RAL

MTMBRE0ELAASEGIIRAooNACtPP¡¡TNEñS0ESEGURoSYRE¡SECLJFOSSAdoñicif¿d¿sic:mrsdsS.nldonm2l-zmraM.dndtF¡9añal
ME0l¡00n: E!€ocAJARUF^[ MEDIACTÓN old*or dd8.m:§€!urcsVÉr.do SL EidoñcroDidMqó 2 45!04IolEDo (ESFANAI

iIATUiALEZA ¡)EL RIESGO CUSIERfO No Vd¡
COICEPIo poR EL CUAL SEASEGUnAT Por Mi. p,opi¡

POR FAVOR. LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Oebe autorizar sl uso de Sus datos de salud en caso de sin¡estro. para la tram¡tación. per¡tac¡ón v liou¡dac¡ón dgl m¡smo. dado ouo de
lo contrario no se oodrá e¡ecutar ol contrato:

E Acepto. conforme a lo anler¡or, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la t.amitacrón y liquidación delsinaestro

Si acepta lo siguiente sus datos podrá¡ ser tratados para rem¡larle ofertas comeroales de CNP Partners por medios electrónicos asa como rnfor-

mac¡ón sobre productos distintos a los contratados. información sobre las acciones de ma*eting que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cu€lquier lipo (entre otras. campañas. proyectos. sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca). la realizac¡ón de encuestas de sat§-
facción y envio de ,ews/et¿ers (todo ello incluso por medios electróñicos).

tr Acepto el trátamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerc¡ales por medros electrónrcos. infomación sobre productos distintos a los con-
tratados, sobrc accroñes marketing. fealizacrón de encuestas de satisfaccion y eñvio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónrcos).

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners p¿ra fines comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de marketifig con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso y entre otras. adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

D Aceplo eltratamiento de rnis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketlng

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y A[Éndices que emita la

Entid.d Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contratg de Seguro, carec¡endo de valo¡ y efecto por separado. Las cláusulas de las

CONDTCTONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo

establec¡do en las CONDTCTONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobr€ aguéllas, salvo que dicha

discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las present6
CONDICIONES PARTICULARES son em¡üdas tomando como base las declarac¡ones deltomador, elcuestionar¡o méd¡co o en caso de sercirequerido
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruetas que se consideren necesarias para una corrercta valoración del r¡esgo.

A los efectos de to d¡spuesto en los aniculos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Supervisión y Solvenc¡a de las Enüdades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos incluidos, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, en la

misma Íecha y con anterioridad a la celebración del presente contrato, Nota lnformativa comprensiva de todos los aspectos relaüvos al presente seguro

que §e contemplan en los citados precEptos reglamentarios.
Él ro¡leoon DECLARA coNocER y AcEprAR euE LAs PRESENTES coNDrcroNEs PART|CULARES aNULAN Y susrlruYEN cuALEsoulERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Leido y confome,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas inseparables Gxped¡das por ambas cafas, en MOCEJON a l7 de Agosto de 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D- Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡rector General Ad¡unto

R.M. d6 Mrd¡d rñ 4619 lbrc 3.991 e y dól :ibro do socbd.d€§ ñro 195 rq. ,f 331&. lB. 11 N F. A 2053¡3't5 o&. adtus .oGsÉP c055s'00001
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> S¡ acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partne.s, para que le puedan ofrec€r
infomación comercial sobre sus productos y servicios, rea¡ización de acciones de marketing de cua¡quier tipo (entre otras, campañas, proyestos,

sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática). asi como envio de newsletteÍs, por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono. e-
mail). +info: información adicional



PARTNERS

Orden de domicil
S.PA Direct

Refe re n cia de la or

20683308

Núme.o de cuenta IBAN del Deudor
Accoun( nuñber IBAN o{the Debtor

ES55 3081 0108 4222 4581 7412

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtor(s)

MARIA GARCIA MAGAN

swFT / Blc

BGOEESMM()8I

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

AVISO ¡MPORTANTE El deudor qu.dá infoñado que, el ldentificádor d€l Acreedor re

¡ncluldo en el ñi5mo, .oñ el utiliz.do por elA(r€edo. €ñ la q€srión de ádeudos SEPA

delmirmo, nipérjuicio.lg!no éñ lor irt€r€r€e deldeudor.
MPOR rANf NO|.CE fh¿ d.btor ¡t ¡nfornéd tha¡ the ebove C.ed¡¡o. lden t¡f¡e. ney
lh n¿ñ¿g¡ng your d.btt sEPA úrough itt f¡nen.ial ins¡¡tur¡on, without iDvalv¡ng v¿.¡atpñ

Nombre de la calle y número
Street N¿ñ¿ ¿nd number of the Creditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

280,14 MADRID

F¿ís

Country

ESPAÑA.SPAIN

ldentif¡cación del Acreedor
Cred¡lor ldentilet

n(iádo en éste Ma¡daro pu.de drferr, por sl(ambro del Códrqo de Neqocio (Sufijo)

ru Entidad Financrera ín que esto rmplique var¡a«ón en la rd€nrdad fircál yro légal

by chaogiDg the Rusjnett Code (suffix ) hcluded ¡here¡n, wnh úat uséd by the .red¡¡at
leq¿l ¡d¿nt¡ty thercot ot th¡s .ause any prejud¡ce ¡o the lntércsn of¡he débto/-

DATOS DEL ACREEDOR

utoriza a CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros. S.A. a enviar órdenes a su

en aomo conseauenci¡ de este (ontráto y, asañismo, autoriza ¿ su ent¡d¿d

CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S-A. Como parre de su5 derechos, el

iciones del contrato sus.rito con la misma. L¿ soli(itud de reembolso deberá

u€ñta. Puede obtener inform¡(ióñ adicional sobre sus derechos en su entidad

to s¿dd ¡hsttudlotls to yout bank ¿o debt¡ youraccountthe amoun¡s tha¡ a.crue at ¿ resul¡

.hé ¡ñsrtu.ions dulr noined hoñ CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurot, SA. At pan
ofyour ¿gté.ñ.n¡ ú¡ú you. bank- a refond ñutt be cla¡ned wl\h¡n eightweeks s¿an¡ng

.xpla¡n¿d in a saa¡eñéha ¡ha¡ you can obtah ton your bank,

Mediante la f¡rña de¡ presente formulario de Orden de Domiciliación, usted

ent¡dad financiera, para adeudar en su cuenta los importes que se deven

finan(iera para cargar en su <uenta lo! importes debidamente not¡ficados

deudor está legitimado ¡l reembolso por su entid¡d eñ los términos y co

efectuarse deñtro de las o(ho sem¡nas que siguen a la fecha de adqudo eñ

finan<iera.
8y t¡gnirg thB mand¿te forn, you author¿e CNP PARTNERS d.sesurcs y Réetagutos,

ofths .ontr¿ct, and abo you au¡ho¡¡¿e your beñk to deb¡t your z..oun¡ id ac.Qrdan.e

of yout t¡?hts, you arc ¿nt¡tled ¡o a rcfund hon you. bank uDdet ¡he t¿mt
fron ¡he da¡p oo eh¡rh you¡ a.@unt wat dabtted. fou¡ r¡ghas .egard¡nE ahe

Fecha iDDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

17 t08t2018

Ejeñplar pan el Acreedor

Tlpo dc pago: Pago recurrente
fype of payrnent: Recurreñt payñenl

Lugar

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERÓNl¡¡o, 2 I - 280 I 4 MADRID

Please- retum to C¡editor addrc55

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtor

ación de adeudo directo SEPA

en de domicilia(ión

000000289801

-18út.tvAoRto(España)-T +l¡eri:.¡1.100 F +i¡clJ2¡1101 s\\cnpp¡tucc.s
9i hoJ¡n'13 2lo lN la\¡r A z3jil-rli Cl!\rAdnn¡ DCSFP (r)¡5!_(ilrlr{rl

.\P P,{RT\I R§ D[ SECUROSY RTASEC(]ROS. S A _C¡nü¡d( Si{Jú¡ori'o.
n v d. v¡dnd rotu l xl! hb'. r $r¡. x.l'dlll 
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d( se'fid lol'o
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA O¡rc<t Deb¡a M¿ndete

Referencia de la orden de domiciliación
Makdate Reféteñce

20683308r 000r 08000000289801

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Debfot(s)

MARIA GARGIA MAGAN

Númoro de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IBAN of the Debtot

ES55 3081 0108 4222 4581 7412

swtFT / Btc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

AVTSO |MmRTANTE: El deudor qu.da inlorm¡do qu., .l ldentlflcádor d.lAcreedor referenciado .n elt€ M¿nd¿to pued€ dif.dr, por !l <¿mbio d.l Cócllgo dé N.go(¡o (sufi.io)

d€lmismo, n¡p.rjuiclo ¡lguno.n tot hter€ses d.ld€udor.

Nombre de la calle y rúmero
Street Náme and nurnbét of¡hé Cred¡tot

CARRERA DE sAN JERóNlMo, 21

Código posta¡ / Ciudad
Posaal Code / C¡ty

2801¡t MADRID

Pafs

Country

ESPAITA-SPAIN

DATOS DEL A,CREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentifi cación del Acreedor
Crcditot ldentiliet

Mediante l¡ firma del presente formulario de Orden de Domicil¡acióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, S.A. a enviBr órdenes a su

entided fiñancieta, p¿r¿ adeudar eñ su cueñta los importes que se devenguan aomo consecueñcia de este contrato y, ¡slmismo, autoriza a su entidad

fiñanciera p¡ra cárger en su cuenta los importes debidamente notif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y cond¡ciones del (ontrato suscrlto con la misma. La solic¡tud d€ re€mbolso deb€rá

efec¡uar5e dentro de las oaho s€manas que siguen a la f€chá de adeudo en ctenta, Puede obtener inforanacióñ adi(ional sobre sus derechos en Ju entidad

finan(ier¡.

of you rights, you ar zntúted ta e r¿fund kon your bank uñd¿r thé tems and .ond¡t¡ont of yoú agfe¡nen¡ wfh you¡ bank. a réfund ñur bé clahed w¡th¡D e¡qh¡ we.ks ttan¡ng

fron ahe date onwhich your ac.ount ws deb¡ted. four ngh.t régatdiñg thé ñ1añdate arc exPla¡ned ¡n a s¡aE¡nent ¡h2¡ you c¿n obtan f@n vout hank

yñenl.-Recuftent Pa

,L

Tlpo de pago: Pago recurrente

Fecha (oDtlMAAAAI

DAIE IDDINMYYYY)

17108t2018

Firma del deudor
s¡gnaaurc of ahe Debtor

Lugar

R M & M.dtid. ¡onD ¡ * 19 l'610 I 9el. a{ l" úr1 t.ibodq Súü¡i¿t tol'o l§5 h.r.lf 13 230 lB lr Nlf A llitr'¡r'l! Cli\( A'lme! DOSFP C0559¡10{r0lcNP PARTNERS ot SEOIJROS Y REAStOUROS. S A - Carrn d! sin lúon,nro.ll-lriolrNtanRID(ESPAÑA)-T ' 1.19152,¡r,100 § +l¡9152¡1101(\\ qPparu6 Ns

EJemplar para el Deudor
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CNP PARTN ERS

Elpresente contrato de seguro se encuenka sometido a la Ley 50/1980, de I
de Odubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, superv¡sión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguEdoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por Io convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima. asume la
cobertura del riesgo objeto de este conkato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda coñ arreglo a las condiciones del mismg
MEDIADOR: Persona fisica o jurídica que realiza las aclividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Ent¡dades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de lrabajos previos a la celebración de un coñtrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conkatos
TOMADOR: Es la persona física o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya vida se estipula el seguro
BENEFICIARIOS; Las personas físicas o juridicas a quienes corresponde
percibir la prestación garantizada por este coñlrato designadas en las
condic¡ones particulares
PRIMA: Es el prec¡o delseguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al aniversario rnás cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la prmera anualidad del seguro y a la fecha
del anivers¿rio del seguro para anualidades posteriores, en cada prórIoga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, e¡ Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecim¡enlo de las contingencias previstas en la misma.
PÓLIZA: Es el documento en dónde se regulan ¡as condiciones del seguro.
En este caso concreto le póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Cofldiciofles Particulares donde se establece los limites
concretos del .iesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribir§e.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta.
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, ac¡ecida
durante la vigenc¡a de la póliza.
1 . OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantías de Oesempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalizacióñ.
2.. PERFECCIÓN, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se pefecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dastinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la príma,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin aquella exp.esada en las Condiciones
Particulares de la misma, tGnscurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su próroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condiciones Particulares
De acuerdo con lo establec¡do en el artículo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
med¡ante una not¡ficaclón escr¡ta a Ia otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡cipación a la conclus¡ón del per¡odo del
§eguro en curso, cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejerc¡tada por
la Entidad Aseguradora: o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la
oposic¡ón a la prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado,
En cualquier caso la pól¡za f¡nal¡zafá al término de la anualidad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3,. INDISPUTABILTOAD DE LA POLIZA
La póliza será ¡ndisputable transcurrido un año desd€ la fecha de
efecto de la m¡sma, En las Condiciones Part¡culares de la pól¡za se
podrá exprosar un plazo más breve transcurrido el cuál la póliza sea
¡nd¡sputable,
No oLstante lo anter¡or, el presente apartado no sefá de apl¡cación
cuando se haya producido el incumpl¡m¡ento de la§ obl¡gaciones del
fomador o del Asegurado, especialmente cuando se haya producido
el impago de la pr¡ma, en cuyo caso se tendrá en cuenta lo establecido
en elap;rtado 6 de las presentes Cond¡c¡ones Generales. Se de§carta
igualmlnte la apl¡cac¡ón de este apartado cuando exista error en la

edad del asegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento

de su perfeccionámiento no habia riesgo o el riesgo ya se había realizado

5-- PAGO DE LAS PR¡MAS
Las p mas delpresente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido

en lás Condiciones Particulares. Si por culpa del 'Iomador del seguro la

primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momeñlo de su

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

qMdothrrrdloml.slg,lto399l,sc.3'd€lLbrod€§6sdrslololgShoiar'3423¡li511NlFA28É]4345Cbroadñ¡ocsFp'c056§''i0m1
.h.úft 21-23!14MAoR|D - r..349r5243¿00. F.l¿915211.401-MmCp,lñr36§

\" 'Errúcirf,

vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima ún¡ca no haya sido abonada, la Efltidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que la pr¡ma debió ser Satisfecha. Si la Ent¡dad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los se¡s meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el per¡odo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la pr¡ma no abonada correspondiente al
periodo en curso Si el conkato no hubiera sido resuefto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efeclo a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima ¡mpagada
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezcá otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldomicilio del Tomador.
6,- OEAER DE COMUN¡CACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
lormalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momento de perfección del
contrato, o no habria conclu¡do la firma del mismo o lo habría concluido en
otras condiciones
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal cáso, elTomador dispone
de quince dias a contar desde Ia recepción de esta proposición para
aceptarla o techaza a. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
contrato plevia advertencia alTomado., dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince dias, transcunidos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al fomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá resc¡ndir elcontrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevinaera el s¡niestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal nalu¡aleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfecc¡ón del contrato, lo hubiera
conclurdo en condiciones más favorables
En tal caso, al finalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resoluc¡ón del contrato
y a la devolución de la difereñc¡a entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde elmomento de la puesta en conocimaento de la
disminución del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutlbles que se deban pagar por
razón de este contrato, tánto en el presente como en elfuturo. correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneflciario, según proceda.

8,- COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza. surtirán lo§ mismos efedos que

si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicáciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtiÉn los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asi se rcalice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán

dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en

contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado

en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modif¡cac¡ón del
mismo tendrá que ser comuflicada a la entidad en el menor tiempo posible

desde que se produjo elcambio
9.. EXTRAVIO Y DESTRUCCIÓN DE LA PóLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certifcada elextravio, el robo o la destrucción de la póliza y

la Entadad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

10.. PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años

desde que pudieron ejercitarse.
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1,1,- f RIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la lurisdiccaón de los Juzgados y
Tribunales del domrcrlio del asegurado
12,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Partamento Europeo y del Consejo de 27 de abtil de 2016 relativo a la
protec4¡ón de las personas físlcas en lo que respecla altratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Dkectiva 95/45/CE (Reglamento General de Protecc¡ón de Datos) CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza. de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
srgurenle
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info ¡nformacrón adicronal
F¡nal¡dad del tretámiéñto de sus dátos
Finalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+infor inlomación adicional
Leg¡timación para eltratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la eiecución del contrato
de seguro en los términos que figuran en las Cond,ciones de la Póliza, así
como en la Lgy de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supery¡sión
y Solvenc¡a de ent¡dades asegur¿doras.
+info informacióir adrcional

Dest¡natafios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados
con el conkato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc.) con los que CNP Partners se
compromete a suscr¡bir el clrrespondiente contrato de tratamiento de
datos.

'/ Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la
mediación de su contrato

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supeNisión y/o para gestión administrativa ygeslión
cenlrálizáda de aécursos infornáticos

Transferenc¡as lntemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com ElvlEA Limited y
empresas del Grupo Salesfrrce Salesforce es una errpresa proveedora de
seNicios informát¡cos de CNP Partners.
+info información adicional
Derechos
Acceder, reclrficar y supnrñir los datos, así como otros derechos como se
explica en la información adicional
+rnfo rnformación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsabl6 delAatamieñto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio Carrera de San Jerónimo 21, 28014 lvladrid
Ieléfono: 915243431
Correo Electón¡co: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: q!g€sj@§!pp3¡!!gl9€!
Final¡dad del tratamiento
¿Con qué finalidad trataños sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
katados paral
. Valorar, seleccionar y tarif¡cár ¡os riesgo§;. En su caso. para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso mantener ac,tuali¿ados sus datos para este fini. Suscribir, cumpl¡r y exigir el cumplimiento del cont.ato de seguro;. Gestionary dar seguim¡ento administrativo al contrato de seguro hasta la
extinción de fas oblagaciones juridicas de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las pnmas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recibos relativos a las m¡smas;

. Tramitación de los sin¡estros (incluyendo prestación de seryicios por
terceras empresas conkatadas por CNP Partners para el cumplimiento
del contráo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales f unciones):. Gestión de queias y reclamaciones;. Registro de pólEas. srnEstros, provrsones técnicas e inversiones:

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia delmismo, incluyendo, habida cuenta del interés leg¡timo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

SEGUROS Y REA§EGL]ROS, S.A _

NERALES
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Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencia patrimonial y créditoi. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley. incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ident¡ficar alTomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legaj;. La .ealización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fnes actuariales para la
determinación de la prima en la suscripción delcontrato de seguroi. Gestionar, en su caso, de lorma cenlralizada los recursos informáticos
(aplicáciones, serviCores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos internos dentro de¡ mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Palners.. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Padners similares a los contratadgs a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partnec por med¡os eledrón¡cos, así como
infomación sobre productos distintos a los contratados, ¡nformacón
6obre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a catro
(enke las que podrán ñgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales yde mari(eting con elobjeto de conocersus
p.eferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos perso¡ales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercanlil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto cln anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmenteestablec¡do. Puedeconsultaren cualquiermomento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones
de correo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento
Siha dado su consentimiento, podremos tretar sus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos, asicomo informacrón
sobre produclos dist¡ntos a los contratados, información sobre las acciones de
marketing que CNP Padners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figurar carÍpañas, proyectos, sorteos, coñcursos, eventos de cualqu¡ertipo y
temática). la realización de encuestas de satisfacc¡ón y envío de newsletters
(lodo ello inc¡uso por medios electrónicos)

'/ S¡ ha aceptado. podrerÍos tratar sus dalos para la elaboración de perñles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conoc€r sus
prefeaencias y necesidades y, en su c¿rso, y entre okas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de d¡chas
preferencias y necesidades

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perliles con fines comerc¡ales yde marketing con elobjetode conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales. diseñar produclos en base de dichas
preferencjas y necesidades

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán lleva$e
a cabo hasta que nos solicite su oposició¡ de conformidad con lo establecido
en elapartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documenlo de info adicional.

Legitimación para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podÉn sertratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
cáso de negativa a facilitardichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adiooñalmente, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivos:

'/ Si ha ac€ptado la c¡áusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, para informarte
sobre acc¡ones de merketing (efltre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concuÉos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realizaoón de encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello ¡ncluso
por medios eleclrónicos), sus datos seÉn tratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la
e¡aboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necEs¡dades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar produclos en base de
dichas preferencias y ñecesidades.
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Asimismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecilo en la normativa que aplique al contrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación. Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distanc¡a de seryicios financieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comis¡ón, de '10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la D¡rect¡va 2009/138/CE, asi como los Reg¡amentos comun¡tarios
de ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de 26 de novieñbre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los prcductos de inversión
minorista vinculados y los productos de ¡nversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/fS99, de f5 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con lostrabajadores y beneficiarios, asicomo cualquierotla Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo
por parte de la aseguradora

Oestinatafios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de ¡o ¡ndic€do, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se vañ a cgmunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrece{e información comerc¡al sobre
productos de seguro, intemed¡ación a kavés de internet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de marketing (enke las que podrán
flgurar c¿mpañas, proyestos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er t¡po y
temática) asi como envio de newsletters, por cuahuier medio (entre otros,
postal, teléfono e-maiDr

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA

' AEIOYOU CO¡T¡TUNITY. S.L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las masmas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un n¡vel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantías y med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
lvlantendremos aclual¡zada ¡a informacióñ sobre kansferencias
internacionales que se vayafl a realizar en un futuro en nueska web:
https:/ ¡ñ,,/w.cnppartners.es/politicade-privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conoc¿r si CNP Partners está tratando
datos personales que les conciernan o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acGder a sus dato§ personales
(derecho de acceso) as¡ como a sol¡citar la rect¡ñcacióa de los datos
¡nexactos (derecho de rect¡ficac¡ón) o en su c3so, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los flñes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitaciÓn

deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la l¡m¡tación del
tratamiento).
En detem¡nadas circunstancias y por motivos felacionados con §u
s¡tuac¡ón particular, los interesados podrán opqnefse al tratam¡ento de
su6 datos. CNP Partners deja.á detratar los datos, salvo que obedezcan
a mol¡voE legíümos o el ejerc¡cio o defensa de posibles reclamaq¡ones.
De igual modo, tiene derecho a levocar su consentimiento (derecho de
revocación del con§entim¡ento)
Eñ el caso de que solicite la portabildad de sus datos a otra ent¡dad

aseouradora lderecho a la port b¡l¡dad de los detos), se podrá realizar.

per; siempre que cumplan con los requlsitos para que se pueda ejecutar la

misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicádos sus

datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por

ejemplo. ño se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de

seguros coleclúos).
Pu;des eiercer todos estos derechos a través de la squrente drreccióñ de e-

maii: gdp;.es.peloon@cnppadners eu rndic'ándonos que es lo que necÉsita

en relación con sus datos.

Siprefiere enviarnos su petición por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 Madr¡d

Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación
a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus pet¡ciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartne§-eu o a través de un escrito en el domicilio antes
indicado pero dirigido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo
caso, puede acudir a la agencia española de protección de d¿tos que es la
autor¡dad encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta
materia. En su página web puede encontrar ¡niormación adicional y
complementana sobre todos estos derechos. Ie adjuntamos un link a su
página web: httpsJ/wwrv.agpd.es/portah¡'/ebagpd/¡ndex-ides-idphp.php

13,- REGII1¡IEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Beneficiarios. asi como sus derechohabientes, están facultados para
fomular quejas y.eclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o en el
P" de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página Web:
wwv! dqsfp.mrneco es/reclamaciones/index asp conka la Entidad
Aseguradora. si consideran que ésta realiza prácticás abusivas o lesiona
los derechos derivados del conkato de seguro.

'13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo lega¡mente
establecido sin que haya sido resue¡ta por la Entidad.

13.4 El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de Safl Jerónimo. 21 - 28014 MADRID, y dirección
de correo electrónico reclamacrones@cnpoartners eu tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por Ias persoñas
anteriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en
cNelázquez n'80, 'loD,28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor.ora La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan sarácter vinculante para CNP
PARTNERS.

13 5 La presentación de reclañación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección adm¡nistrativa.
El Servicio de Quejas y Reclarnaciones, actuará en la re§olución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
14.- CLÁUSULA DE INDEMN¡ZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE
ACONfECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con Io establecido en el texto refundidg del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre. y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorcorar recargo a favor de la citada entidad pública

empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos

extraordanarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las

condiciones exigidas por la legislación vigente.
Las indemflizacaones der¡vadas de siniestros producldos por

acontecimientos extraordi¡arios acaecidos en España, y que afecten a

riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el

Aseóurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el

Conéorcio de bompensación de Seguros cuando el Tomador hubiese

satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna

de las siguientes situaciones:
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h*r*ro. CONDICIONES G NERALES
SEGURO DE PROTEC óN DE PAGos

a) Que el riesgo extraordinario cubieno por el Consorc¡o de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro. las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudierafl ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros

El Consorcio de Compensación de Seguros aiustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1 Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos,

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar: erupciones volcánicasi tempestad ciclónica atip¡ca (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a f20 km/h y los tornádos)l
y caidas de cuerpos s¡derales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorlsmo,
rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos etmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certificarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante inforñes expedidos por la

Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), el lnstituto Geográfico
Nacional y los demás orga¡ismos públ¡cos competentes en la materaa.
En los casos de acontecimientos de carácter político o social, así como
en el supuesto de daños prgducidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdicc¡onales y administrativos competefltes infomación
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los que no den lugar a ¡ndomn¡zac¡ón sogún la Ley de contrato de

Seguro.
b) Los ocasionados en personas assguradas por contrato de seguro

dist¡nto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
precedido la declarac¡ón of¡cial de guerra,

d) Los der¡vados de la energ¡a nuclear, s¡n per¡u¡cio de lo establecido
en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsabil¡dad civ¡l por
daños nucleares o producidos por materiales Íad¡activos.

o) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza djstintos a los
señalados en el apartado 1.a) anter¡or y, en part¡cular, los
producidos por elevac¡ón del n¡vel freát¡co, mov¡miento de
laderas, desl¡zam¡ento o asentam¡ento de terfenos,
desprendimiento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que estos
fueran ocasionados manif¡estamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado en la zona una s¡tuación ds
inundación extraord¡nar¡a y se produ.ieran con carácter simultáneo
a dicha ¡nundac¡ón-

f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as producidas en el
curso de reun¡ones y manifestac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de ¡ulio, reguladora

del derecho de reun¡ón, as¡ como durante el transcurso de huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pudieran ser calificadas
como acontec¡m¡entos extraord¡narios de los señalados en el
apartado 1.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondientes a s¡niestros produc¡dos antes del pago de la

primera prima o cuando, de conform¡dad con lo establecido en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se halle suspendida o el seguro quede
extinguido por falta de pago de las pr¡mas.

i) Los siniestros que por su magn¡tud y gravedad sean calificados
por el Gob¡erno de la Nac¡ón como de «catástrofe o calam¡dad
nac¡onal»,

Extens¡ón de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá e las m¡smas
personas y las m¡smas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pól¡zas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato. y de conformidad con la norñativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo parc cada
Asegurado, es decir. a la diferencia enke la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida El importe correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION t]E OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La so¡icitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensació¡ de Seguros, se efectuará mediante
comunic€c¡ón al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por ¡a entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el segur0

2 La comunicac¡ón de los daños y la obtención de cualquier informac¡ón
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los s¡niestros
pod rá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Ateñción lelefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valorac¡ón de los daños: La valoración de los daños que resulten
indeñni¿ables con arreglo a la legislación de seguros y al c4ntenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede v¡nculado por las valoraciones que, en su
caso. hub¡ese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinaraos.

4. Abono de la indemnización: ElConso.cio de Compeflsación de Seguros
rcalizaá el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
media¡te transfereñcia bancaria.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad aseguradora, que, en su conjunto, consütuyen el Contrato do uro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificad por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOI IONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos cgntra la ley, la moral o el orden públ¡co, cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras yA lqs efectos de lo dispuesto en los aniculos 122 y 124 del Reglam
Reasequradoraa, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de ambos incluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebración del presente contGto,
que se contemplan en los citados p¡eceptos reglamentarios.

lnfomat¡va comprensiva de todos los aspectos relativos al presente seguro

LA ENTI EGURADORA

D. SANfIAGO
Dircctot Adjunto

MINGUEZ VACAS
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ñ? EUROCAJA RURAL
Meorncróru Openroon DE BANCA Srcunos VrNculaoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecrdo en el a¡!.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Segaros y
Reaseguros P vados le informamos:

Eurocaja Rural Medración Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contractualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligac¡ón impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objet¡vo. El Cliente tiene derecho a sol¡citar la relación de las Ent¡dades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto

En caso de quelá o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a Ios
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo. el cliente podrá formular reclamacrones por escnto ante el Servrcro de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministeflo de Economia y Hacienda Po de la Castellana.44. 28046 N4adrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones. el cliente deberá acreditar que ha transcurr¡do el pla¿o de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haye s¡do denegadá su adm¡sión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado ti6ne como finaladad la contratación de un seguro, y no
cualquier ofo producto que pueda comercializar la entidad de crédrto Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
todas las actividades de med¡acrón anexas a dicha contratac¡ón. D¡chas actividades cons¡sten en la
presentaqón, propuesta o realización de trabajos prev¡os a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celeilración de estos contratos, así como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos en particular en caso de siniestro

En cumpl¡mrento de la normativa vigente sobre protecóión de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de t\4ediación de Seguros y Reaseguros Privados, le ¡nformamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto eñ la mencionada Ley 26/2006. el OBSV es considerado encargada del
fátem¡ento de los datos recabados Los datos faóilitados para la elaboracrón de la oferta comercíal o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finálidád de comprobar y
mantener, en su caso las condic¡ones de la oferta o presupuesto

El ejercjcio de los derechos de acceso, rectificac¡ón, supresión y oposición. l¡mitación del tratamiento,
portab¡lidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comun¡cación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ ttIéjico.2 45004 Toledo, d¡rag¡éndose al Departamento de
Atención al Cl¡ente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petic¡Ón en el caso de que ya

hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las infórmaciones fac¡litadas por el cliente, le hemos propuesto la contrataciÓn de un seguro

ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del présente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de

carácter personal, inclu¡do caalquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediac¡Ón

que Eurocaja RLrral Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a real¡zar'
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